
DENOMINACION: U.E Nº 401 - HUACHO HUAURA OYON Y SBS

MISION

OBJETIVO GENERAL: 4.-Gestionar que el acceso y disponibilidad de medicamentos farmaceuticos y afines sea oportuno y su uso sea racional

PROG EJE PROG EJE PROG EJE PROG EJE I II III IV

Participar en Licitaciones de

medicamentos e insumos
Licitación

2 2 1 1 0 0 1 0 0 2 100 50 0 0 0

Adquisición de medicamentos de

emergencia e insumos mèdico

quirúrgicos de nuevas especialidades

Aquisición 

oportuna

2 1 1 1 0 0 1 0 0 2 100 100 0 0 0

Coordinar el techo presupuestario

para la adquisición de medicamentos

Fondo 

constitutivo

12 3 6 3 0 3 3 3 3 12 100 200 0 100 100

Atención de recetas (Hospital) Receta
700.482 225.000 170.299 225.000 161.183 225.000 159.721 225.000 157.968 649.171 93 76 72 71 70

Atención de recetas (Periferie) Receta
276.856 81.000 56.437 81.000 53.419 81.000 57.691 81.000 52.042 219.589 79 70 66 71 64

Monitoreo mensual del informe de

disponibilidad de medicamentos

trazadores

Informe

10 3 3 3 1 3 3 3 3 10 100 100 33 100 100

Monitorear el acceso al uso correcto 

de medicamentos mediante la 

atención farmaceutica personalizada

Entrevista a 

paciente

360 90 58 90 105 90 98 90 99 360 100 64 117 109 110

Envío de hojas RAM a DISA y 

DIGEMID para el estudio y análisis de 

farmaco vigilancia 

Hoja enviada 

12 3 3 3 3 3 3 3 3 12 100 100 100 100 100

Reuniones del comité 

Farmacovigilancia y farmacológico Reuniones 12 3 2 3 4 3 3 3 3 12 100 67 133 100 100

GRADO DE CUMPLIMIENTO 

ACUMULADO (%) OBSERVACIONES

Establecer 

acciones 

orientadas a la 

ampliación y 

acceso al uso de 

medicamentos. 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO
ACTIVIDADES OPERATIVAS

CANTIDAD EJECUTAD

IV

Adquisición 

oportuna de

medicamentos e

insumos médico

quirúrgicos

MATRIZ N° 2

SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN OPERATIVO 2008

UNIDAD DE 

MEDIDA

CANTIDAD 

PROGRAMADA 
TOTAL  ANUALI II III

% 

Anual

La misión del Hospital General de Huacho es prevenir los riesgos, proteger del daño, recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de los pacientes, en condiciones de plena accesibilidad y de atención a la persona desde su concepción hasta su muerte natural.

La misión de la Red de Salud Lima II es lograr que toda la población asignada tenga acceso a los servicios de salud que administra con calidad y cuyos recursos gestiona y provee, para promocionar la salud de la persona desde su fecundación hasta su muerte natural, para establecer su salud 

de acuerdo al nuevo modelo de atención integral de salud, para prevenir las enfermedades, para proteger y recuperar la salud de la población en situaciones de emergencia y desastre y para apoyar a las unidades e instituciones en la construcción de entornos saludables.


